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Denuncia de ex directivo

Quieren eliminar la CNDH

por "millones malversados"

Ex directivo: quieren eliminar la
CNDHpor millonesmalversados

Detalla las maniobras
administrativas para
controlar 700 plazas de

trabajadores despedidos
Denuncia.
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La Comisión Nacional de los De-

rechos Humanos ha malversa-
do millones de pesos, por lo que
ahorabuscandesapareceral or-

ganismo, aseguró un exdirectivo
delorganismo.

En entrevista, el ex funciona-
rio afirmó que para el ejercicio
fiscal de 2022 hay discrepancias
entre el reporte que la CNDH en-

tregó la Cuenta Pública elque
estáen su páginaweb.

"La Cuenta Pública tiene una

unidad menos, que es loque ellos

reportan, eso quiere decir que en

la CNDH se pueden crear unida-

des responsables desaparecer
su antojo, son millones de pesos
los que desaparecen eso lopue-
devercualquierciudadano".

Explicó que por mucho tiem-

po se mantuvo callado, ya que el

precio de alzar la VOZ es eldespi-
do acusó la titular de la CN-

DH, Rosario Piedra, deviolentar
la Declaración Universal de los
DerechosHumanos laDeclara-

ciónAmericana de los Derechos
del Hombre, que establecen que
el trabajo es un derecho huma-

no, pues le ha quitado su empleo
más de700 trabajadores.
Explicóqueestos trabajadores

fueron despedidos, ya que para
realizar los movimientosal inte-

riordelorganismo se necesitaba

gente deconfianza que ellos pu-
dieran elegir; por ello, el de ju-
lio de 2022 Rosario Piedra firmó

el nuevo estatuto del Servicio Ci-

vil de Carrera, donde dejó pores-

crito que el Director General de

Recursos Humanos puede hacer

los trámitesnecesariospara que
esosespaciosquedendisponibles
yse conviertan en plazas de libre

designación.
"Como todos sabemos, el que

mandaahí (en la CNDH) es Fran-

cisco Estrada, él es el que manda,
ella firma; de hecho, laha llevado
talnivel queellos:soncapaces de

ocultar leyesy mulgarlas has-

ta que convenga sus intereses".
Ante este escenario, el ex di-

rectivo asegura que una de las in-

tenciones de desaparecer la Co-

misiónNacionalde los Derechos

Humanos es evitar que se inves-

tigue en una auditoría la malver-

sación de recursos públicos, ya

que en caso de que el organismo
autónomo deje de existir las in-

dagatoriasquedarán enelolvido,
porqueya no haynada que audi-

tar de esta manera no se darán
cuenta de lo que ha estado ocu-

rriendo con lasplazas.
"Así funciona, sin que fuera

una persona profesional que
tuviera laverdadera convicción
de defender los derechos huma-

nos; todas esas plazas que están
saliendo soloson portresmesesy
estáporescrito, lopuedevercual-

quierpersona ademásestáen el

Diario Oficial de la Federación
firmado el de julio, pero ellos lo

sacaron la luz hasta el 12 de di-

ciembre. Sin embargo, la gente
que corrieron le aplicaron esta

ley así es como sedefienden los

derechoshumanosenMéxico".
Este miércoles,al rendir suin-

formede laboresen laCámara de

Diputados, la combudspersonRo-

sario Piedra planteó que la CN-

DH sea eliminada que se cree la

DefensoríaNacional de losDere-

chosdelPueblo.
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Rosario Piedra, titularde la comisión. CUARTOSCURO


